
 

 

 

 
 

 
CANCILLERÍA 

  

SOLICITUD DE LICENCIA PARA MATRIMONIO MIXTO  
O POR ABANDONO DE LA FE CATÓLICA 

(Forma DC 009) 

Cabimas, ____/__________/_____. 

 

Excmo. Mons. ______________________ 

Obispo de Cabimas 

Su despacho.- 

Saludos, Gracia y Paz en nuestro Señor Jesucristo. 

Ante esta oficina comparecieron: ______________________________, 

edad:_______, C.I. _____________ y _____________________________, 

edad:_______, C.I. _______________, solicitando licencia 

de:_____________________________ para contraer el Sacramento del Matrimonio. 

Fueron presentados por su Párroco, según comunicación escrita dirigida a esta oficina. 

A los contrayentes se les instruyó sobre los aspectos esenciales del matrimonio 

cristiano: la parte católica no se apartará de la fe, la prole se bautizará y educará en la Iglesia 

Católica; la parte de no católica asume los compromisos del Matrimonio; ambas partes son 

instruidas sobre los fines y propiedades esenciales del matrimonio: el bien de los cónyuges, 

la generación y educación de la prole (c. 1055); la unidad e indisolubilidad del vínculo (c. 

1056). 

 

Lo anterior, es sometido a su consideración: 

 

 

 

______________________ 

Secretario-Canciller 

 

 

 
Los contrayentes:  
 
 

______________________                      ______________________     


